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t,« leves, ordeños y anuncios que hayan de insertara* 
ot B<ttJn O M o»jcraLBa se han de ly.anoar a l Jefe Po-

lltiao respectivo, por cuyo conducto se pasaran é. los 
áAtor«e d e -os m e n c i o n a d o s r e r í o d i c o s . 

daai or<n la S t i AtrQ a 183 ., 

1 PBET.I0 PI SüSCBIKfOn T a r i f a d e ¡naercionea 

fin esta c a p i t a l , . ¡evinió ú d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pesetas mensna l os a n t i c i p a d a s ; 
f ue ra de e l l a , 9*50 a l un»?, 10*50 a l t r i m e a t r a , 21 a l tomeat ro y 42 por u n af io . 

Se a d m i t a n •Uaer ipa ioBaa en M a d r i d , e n Ir- Administraoiór ' de l BOLHTTN, 
c a l l e de l Almir*nt<», 15, b a j o . — F u e r a do rata c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e po r m e d i o 

; do c a r t a a l a A d m i n a t r a c i i S n c o n inolusión d e l i m p o r t e d e l t i empo de abono 
en l e t r a de fácil " .obro. 

Anuncios oficiales de pago,{línea 6 fracción. 

Id, particulares, i d . i d . i d 

Número suelto, 5 0 céntimos 

0 '60 | eseta 

<ns id, 

Aviso importante 
Desde el día 5 V 

duran'e los meses de 
ve "arto, las he ras de rfi-
cina en etie periódico 
oficial serán de Q á [\ 
y de 5 á 8 . 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Eu cumplimiento de lo que 
dispone el artioulo adioional de la Ley 
de 19 de Mayo de 1908 relativa i Tribu
nales Industriales y previo el diotamen 
del Instituto de Reformas Sooiales, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las siguientes 
Instrucciones á que han de sujetarse en el 

ejercicio de las funciones de inspección, 
las Juntas locales y provinciales de He-
formas Sociales. 
Artioulo 1." Las Juntas leoales y pro -

vinoiales de Reformas Sooiales son or
ganismos dependientes del Instituto de 
Reformas SooialeB, en loque Be refiere si 
servioio de loapeooión del Trabajo y, en 
tal concepto, no podrán desempeñar 
otraa funoioues inspeotivas que las que 
éste les enoomiende. 

Art. 2.* En isa localidades que sean 
reeidenoÍB|erd1csria de lee inspectores, y 
durante la permanencia de éstos en ellas, 
lss Juntas looal en y provinoiales se abs
tendrán de efeotnsr toda visita de inspeo-
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oión en los talleres ó restablecimientos 
industriales, y en gennral, en todo cen
tro de trabajo, á loa efectos de las Leyes 
obreras, á exoepooión de Ins que se refie
ren al descanso dominical, que Qo les ha
yan sido enoamendadas por el Instituto 
y bajo ls direooión d°d mismo. 

A estos efeotos, el Instituto podrá ha-
oer uso de la o (operación de las Juot8S 
en las ocasiones y localidades en que su 
sooión sea eficaz, comunicándoles direc-

. tameuto ó por medio de ¡os inspectores 
! del trebajo instrucciones respecto á las 
I inspecoiones que hayan de practicar, 
i modo de realizarlas, objeto que ha de 

conseguirse y demás extremes condu
centes á le mayor ffioaoía del servicio y 
á que I aooión de las Juntas se combi
ne y armonice con la de los inspectores. 

Además de setos oasos y eio necesidad 
de que l« Inspeooión Central dicte ins
trucciones praviss, lo* Inspeotores del 
trabajo, en todas las 'ooaliladea podrán, 
ouando lo estimen necesario, reclamar el 
auxilio y oonourso de Ins Comisiones ins-
pectora8 de les Juntas looales á losefeo • 
toa del Servicio de inspección, dando 
ouei tu ' j-pués á la Inspección Central. 

Art. 3.* Cuando se encuentre fuera 
de lo localidad el ir.spe--.tr provincial ó 
regióos! el trabjo, ln Junta looal podrá 
verifio r visitas dw i' speooión, dando oo 
nooimiento da su resultólo á los citados 
inspectores y al Instituto para la aproba
ción de los ocuerdos que haya tomado. 

Art. 4.° Silo perentorio del oaso de
mándese de la Comisión inspeotora déla 
Junta looal aouerdc.s de realización ur-
gentee, podrán adoptan 1 s siu someterlos 
á la aprobación dei Instituto, pero donde 
ouenta á este en el plazo de dos dias de 
U resé unión tomada. 

Art. 5.* Con objito de relacionar las 
visitas de inspeooión quo realicen las Co
misiones do las Juutaa n <u las que ante
riormente desempeñaran losf unoionarios 
de la iLspeooión, aquéllas examinarán en 
les estiibleoimi<wt04 industriales el libro 
de visiáas á que se refiere el artioulo 30. 
Si el patrono no se hallara provisto de di
oho libro, la omisión en el cumplimiento 
de este requisito se considerará oomo obs 
truooión al eervioio, oon arreglo al ar
tículo 42. 

Art. 6.* A los efeotos de los artíoulos 
anteriores, los inspeotores regionalea y 
provinoiales pondrán en conocimiento de 
las Juntes de la looalidad de su reaiden-
3is, la fecha y duraoión de las ausenoiss. 

En lss localidades donde los inspeoto

res provinoiales hayan dividido la looali* 
dad en dos zont.a, para las facilidades de 
ln inspeooión, y fuera uno solo de los ins 
pectores provinoiales el que se ausentase, 
la Inspeooión Regional io pondrán en co
nocimiento de'la Junta, para que ésta 
inspeooione la parte correspondiente á la 
del f unoionario que se ausenta. 

Art. 7.* Cuando las Juntas looales, re-
( queridas por los inspeotores dal trabajo, 

no determinaran la ouantia de laa multad 
que hayan de imponer por infracoiones 

' de la ley de Mujeres y Niños, ó fuera tan 
I pequen* qua el inspeotor no la enaontra 
j ra ajustada á los finas del servioio y ejam 
; plaridad del oaso, pondrá e> inspeotor el 

heoho en oonooimiento del Instituto, para 
que éste resuelve lo que estime más oon-
veniente para la efiosoia leí servioio, pu 

1 diendo llegar en el procedimiento á la 
i aplioaoión del artioulo 49 de estas ins

trucciones. 

Art. 8.' Las Juntas looales y provin
ciales prestsrán á los inspectoras del tra
bajo el oonourso y proteooión que necesi
tan en eldesempeño de su oargo. Pondrán 
á disposición de los inspeotores los datos 
y nnteoedentes que reclamen y sean de 
ellas conocidos, y, ontre otros, ouanto se 
refiera á las insdustras de la looalidad, 
poblaoión obrera y demás extremos reía 
oionados con su misión. 

Art. 9.* Siendo lss Juntas looales de 
Reformas Sooiales organismos depen
dientes del Instituto, no podrán fisoslizsr 
ninguos lsbor téonioa de los funcionarios 
de esto encargados del servicio de ine-
paooióu. 

Art. 10. El inspeotor del trabaje po
drá reclamar, si lo creyera neoessrio, el 
auxilio dal médioo, vooal técnico de la 
Junta provinoia!, para la inspeooión de 
ciertas oondioiones di salubridad é hi
giene, y también el del subdelegado de 
Medicina. 

Los gastos de viaje y dietas de estes 
auxiliares, iguales á loa de los inspeoto
res, se abonarán por ei Instituto. 

Art. 11. Cuando los vocales obreros 
de las Juntas de Reformas Sooiales des
empeñen los servicios de inspección con
signados en estas Instruooiones, percibí 
rán lss dietas correspondientes oon arre
glo á las que estableoe la regla 25 de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1904. 

Art. 12. Les Ayuntamientoa no paga
rán dietas por este concepto ni por el de 
la inspeooión en general, que realioen 
los vooalea obreros de lss Juntas oom-

prendidas en el artioulo 2.*, sin sprobe-
oión del Instituto. 

Art. 13. Los inspectores del trabajo 
deberán ser naceeariameate oitados á laa 
sesiones de las Juntas looales y provin
oiales eu que sa ha va da tratar algún 
asunto re la t ivo al 83rvioia da inspección 
ó sus efeotos, y en estas sesiones tendrán 
voz, pero no vo ta . 

Art. 14. Para los efectos del srtioulo 
anter ior , loe inspectores regionales po
drán delegar sus f unoienes eu los p r o -
v i cíales cuando éstos ex istan eu la m i s 
ma lonal idad. 
QArt. 15. Las Juntss looales ejercerán 
la inspaooióa, para el cumplimiento de 
la iey del Descanso dominical de 3 de 
Marza de 1904, aun en aquellos sitios en 
que haya inspeotores. 

Art. 16. Con el fin de procurar la uni
dad del servioio y su mayor efiosoia, las 
Juntos looales se pondrán de acuerdo oon 
les inspectores, realizando la inspeooión 
á que se refiere el artioulo anterior, bsjo 
le direooión de éstos y en la forma que 
se señala en los artíoulos correspon
dientes. 

Art. 17. Las Juntas de R 'formas So
oiales no estarán autorizadas para con
donar ni modifioar por sí mismas las 
multas á que se refieren los artíoulos 25, 
30 y concordantes dal Reglamento para 
¡a aplioaoión de la ley del Dasoaoso do
minical de 19 de Abril de 19 5, l imitán
dose su cometido á informsr sobre tales 
materias. 

Art 18. Las Juntas looales y provin
ciales no están autorizadas psra aprobar 
ó reprobar los pactos entre p a t r o n o s y 
obreros á que ee refiere el artioulo 4.° de 
la ley del descansa dominical, y 14 y 
concordantes del Reglsmento de 19 de 
Abril de 1905, sino únioamente para «va 
onar los informes qua lea sean pedidos 
por las autoridades competentes. 

Estos informes y, en general, los doou-
mentos que expida la Junta, no serán vá 
lides sino están firmados por el secreta
rio y el preeidente ó quien haga sus ve-
oes. 

Art. 19. En la imposición de las muí 
tas por infraooión de la i «y del Descanso 
dominioal, las Juntss se limitarán á in
formar, y loa aloaldes, después de oído 
el referido informe, diotarán los aouer 
dos ó resoluciones que estimen oportuno. 

Art. 20. En loa lugares donde no haya 
inspectores, las Juntas looales y provin
oiales de Reformaa Sooiales continuarán 
desempeñando el servioio de inspeooión 
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en toda s u a m p l i t u d , manteniendo oon l a 
Inspección C e n t r a l lee mismas re laoio-
nes qu se ordene tener a los inspeoteres 
y rea l i zando las inspecciones extraord i 
nor ias v cuantos servic ios reiaoionados 
oon el de inspeooióo sa les enoomianden. 

A r t . 21. L a s J u n t a s locales de Re f o r 
mas Socialee darán cuenta al Inst i tuto del 
nombramien to de los ind iv iduos de eu 
seno que ejerzan durante al semestre la 
iuspeooión en las fábriobs, talleres y es
tab lec imientos enclavad JJ en el término 
m u n i o i p a l . 

A r t . 22. L a s Juntos locales eno r i fa 
das del se rv i c i o do inspeooión en lea l u 
gares donde no ha l l a inspectores dol t r a 
baje, uráu ouenta t r imestra lmente a l 
Ins t i tu to de las v is i tas que efectúen. 

Coraunioarán también el resultado de 
las mismas a l inspector 1o la región ó al 
p r o v inc i a l á que la J u n t a pertenezca. 

A r t 23. C u i u d o las Juntas locales de 
Re formas SooialeB real icen funciones 
inspectoras , ajusteráu en el serv ic io los 
f o rmu la r i o s y dooumauUoióu propios de 
diouas f u aoiones á loa que usen ios i n s 
pector JS dal t rabajo . 

A r t 24. L a s Juntas locales d * Ro fo r -
masS oíales darán oueuta á la Icspscoión 
C e n t r a l del T i abajo de los aouerdos que 
se re f ieran á oompen-iaoión de horas de 
trabajo, preoeptuada por e l t>rtíoulo 3.*de 
la ley de m u jaree y niños de 13 de Marzo 
do 1900, y ouantas reelamaoiones se r e -
f ia ran á la aplicación y ejeouoión de d i 
oha l e y . \ 

A r t . 25. L a a Comis iones inspeotoras 
d J las J u n t a s de Re fo rmas Sooiales,ouan 
do funo ionea oon arreg lo á lo que d i spo 
nen los artículos 2.°, 3.* y 20, deberán 
o >:;.probar: 

1. * Que no trabaja ningún menor de 
diez años. 

2. ° S i los niños de ambos sexos, m a 
yores de diez y menores de catorce, t r a 
bajan las horas marcadas ea los artículos 
2.° y 3.* de l a ley de Mujeres y Niños, y 
6 . a del Reg lamento pura s u ejeouoión; s i 
se respeta l a prohibición del trabajo noc
tu rno y s u reglamentación, según los c a 
sos, oomo establecen los artículos 4. ' de 
aquélla y 6.°, 7. a y 8.° del mencionado 
Reg lamento . 

3. ° S i se emplea á los menores de d ie 
ciséis años en los trabajos prohib idos 
por los artículos 5 / y 6. a de la L e y y 9 . ' 
y 10 del Reg lamento . 

4 . ° S i se observa la prohibí oión del 
trabajo en domingos y días festivos (ar
tíoulo 6 .* de l a Ley ) ; s i se oumple lo dis
puesto en sus sr t iou los 8.* y 11; 12,13,14 
y 15 del Reg lamento , respeoto á instruo
oión p r i m a r i a y re l ig ioso de les menores 
de catorce años, pudiendo ex ig i r las p a 
peletas de as is tenc ia de loe niños á l a Es
cuela (artíoulo 36 del Reglamento) . 

5. * S i se observa lo dispuesto en e l ar
tíoulo 9.* de la L e y , respeoto á las muje
res después de s u a lumbramiento , y en 
l a laotHnoia de sus hi jos, así oomo los 17, 
18 y 19 del Reg lamento , re lat ivos á ese 
esunto. 

6 . * S i los niños, jóvenes y mujeres 
que trabajan han aci editado, oon el co
rrespondiente oerti f ioado, estar vacuna
dos y no padecer n inguna enfermedad 
oentegiesa (artíoulo 10 de le L e y ) . 

7 . * S i loa menores de edad admit idoe 
e l trebajo reúnen y aoreditan los ex t re 
mos que de te rmine e l artíoulo 16 del Re 
g l emento . 

8. * S i on los alojamientos de loa obre
ros , en oaso de depender en a lguna m a 
ñero de ioa patronos , existe reparación 
oemplete entre laa personaa de d i f e r en

tes sexos quo no pertenezcan á la m i s m a 
faca l i a (artíoulo 11 de la ley). 
3 ¿9.a S i ex iaten, en lugar v ia ib le de los 
ta l leres , las disposic iones de le ley de 13 
Marzo .1 1900, R>glumento para s u eje
cución y domas qua se vayan p u b l i c a n 
do, usi • m les Reglamentos pa r t i cu l a 
res la i ndus t r i a y de orden in t e r i o r 
de l es tab lec imiento , de los ouales deben 
ex i s t i r laa oopiaa que datal la el artíoulo 
17 de la i e y . 

10. S i !HS coudioi^nes do hig iene y s a -
l u b r i d i l son las oonvonieates (artículos 
35 y 36 del Reglamento) . 

11. S i so cumple la dispuesto en e l 
Raa l djore.vi do 26 d i J u n i o de 1903 r e s -
pooto al máximo de la jornada da trabajo 
para IHS parsouas qu sou objeto de le 
lev de 13 d i M^rzn de 1900, según d s p e -
nen sus artículos 1.°, 2." y 3 . a 

A r t . 26. E u f o rma eunloga á lo pres 
e n . . en los artículos auter iures, o u m -
pliráu, e¿¿ cuanto sd ref iere á la iospeo-
oión ú l t rab jo, lo dispuesto en la ley do 
Aooi ioutdá de 30 da Eue ro de 1909, por 
lo que haoe volaoión á l a previsión de 
aooi ieutes y demás Leyea, Reg lamentoa 
y uiapooi nones que se dioten ó hayan 
distado, dándolos peí » e l lo ins t rucc iones 
por ia Inspección C e n t r a l . 

A r t . 27. E n el oj^roioio de sus f u n 
ciones observarán l a m ver cortesía oon 
los patronos, indus t r ia l ea , etc.. r e co r 
dándoles, ouando sea neoesario, ios de • 
beres que les imponen las Leyes y R e 
g lamentos tute lares del obrero , apoyan 
do sus razonas con les textos de dichas 
Leyes . 

A r t . 28. L a s v is i tas de las C o m i s i o 
nes inspeotoras á los centros de trabajo 
podrán tener lugar á todas las horas de l 
día y per la noche durante las de t r a 
bajo. 

A r t . 29. Las Comis ionas inspectoras 
tendrán la facu l tad de examinar loa l o -
oales, e i ma te r i a l , los reg is t ros del perso
nal en lo re la t i vo á edades y sexos, R e 
g lamentos, cert i f icados de edad, ins t ruo
oión, sauidad y apt i tud fIsioa de los n i 
ños y demás documentos consignados OD 
laa Layaa del t r a b i j o como ob l i ga tor ios . 

A r t . 30. Existirá en t o l o s los es ta 
b lec imientos sujetos á inspeooióa un l i 
bro de v is i tas , d o o i e sa consignará lo 
que se de te rmina en estas ins t rucc iones . 

Podrán también in ter rogar al perso • 
na l en ouaute se relacione con el c u m 
p l im ien to de las Leyes del trabajo. 

A r t . 3 1 . L o s patrones ó encargados 
están obl igados á f ac i l i t a r á los vocales 
inspeotores cuantos ¿atoa y notioias n e -
oesiten paro el cump l im i en t o da s u m i 
sión (poblaoióa obre ra , sexo, edades, j o r 
nales eto.), y á ponerles de manif iesto los 
l i b ros y reg is t ros quo por e l Código de 
Comero io no sean seoretos y tengan ob l i 
gación de l l evar y presentar á las a u t o r i 
dades. 

A r t . 32. E n las obras v Es tab l ec im ien 
tos de G u e r r a y M a r i n a sólo tendrán l i b r e 
entrada, en la f o rma marcada en el a r 
tíoulo 28, en loa s i t ioa donde trabajan 
mujeres y niños. 

A r t . 33. A l v i s i ta r laa Comisiones ins-
p80tora8 u n a i n d u s t r i a ó centro do t r a 
bajo señalarán las transgresiones de l a 
L e y que notaron, empleando e l s istema 
persuasivo solamente por nna vez, s i pue
de, á su ju i c i o , dar resul tado, i n s t r u y e n 
do a l patrono ó jefe de l a induat r ia en 
sus deberea y obl igaciones, asegurándo
se asi que , e l cont inuar las infraooiones, 
hey res is tencia ó ma la fe. 

A r t . 34. Agotado e l s is tema pe rsuas i 
vo , los vooelee que f o rmen la Comisión 
inspeotore estamparán en el l i b ro de v i 

s i ta menoionado en ol a r t i cu l o 30, el 
«aperoibimiento» por las infracoionee 
notadas, que señalará, l evantando acta 
por t r i p l i cado , BjUe firmarán oon el jefe 
de !a i ndus t r i a ó con u n test igo hábil ai 

da á laa Cemis ionee inspeotoras en algún 
oentre de trabajo, después de heber acre 
ditado su oal idad exh ib iendo e l doou-
mento acred i tat ivo de su nombramien to , 
y adver t ido al Jaf e de l establecí miento ó 

aquél ae negara á f i r m a r , haoiéadolo asi ; persona que ta reo iba, s i aquél no se pro • 
oonstar en e l aot». 

A r t . 35. E o el acta y l i b r o de v is i tas 
hará oonstar l a Comisión inspeotors , 
además del apero ib imiento , los plazos eu 
que deberán quedar ejecutadas ó es ta
blec idos los medios para remediar las fa l
tas de higiene y sa lub r i dad , ó h o r lee 
alterauiones de personal qu ¡ ex i ja el 
cump l im i en to de las leyes. 

A r t . 36. E l patrono podrá r e c u r r i r al 
Ins t i tu to , en un plazo de quince días, 
oontra el aperc ib imiento y plazos á que 
se ref iere el artículo anter ior , r e so l v i en 
do este Cent ro á la brevedad posible , y 
oyondo, s i lo oree neoe c ar io , s i se t rata 
de hig iene y sa lubr idad , al Consejo de 
Sanidad . 

A r t . 37. Después de comprobar la f al 
ta á las presoripoiones del ape ro ib im ien 
to, la Comisión inspeotore denunciará la 
nfraooión, haoiéndola oonstar en el l i b r o 
de v is i ta y levantando acta por t r i p l i c a 
do eu la f o rma marcada eu el artíoulo 34. 

A r t . 38. De las actas q m so l e van t en 
en los oasos c i tados y por obstrucoión, se 
harán dos eje copiaras, uno que será e n 
tregado por la Comisión á la J u n t a looal 
correspondiente , y o t r o que será r e m i t i -

eenta, la responsab i l idad en que inour re , 
levantarán aota de lo o c u r r i d o , y a oud i -
rán, de of io io, al alcalde ó gobernador 
en demanda del aux i l i o neo aserio, que 
le será prestado s in pérdida de t i empo. 

L a J u n t a looal dará inmed ia ta onenta 
ai iuspeotor reg iona l ó p rov ino ia l y a l 
Ins t i tu to . 

A r t . 44. S i de estos hechos resu l ta re 
fa l ta ó del i to en qua deban entender loe 
Tr ibuna l es de just io ie , les remitirá e l 
inspector reg iona l ó p rov ino ia l u n e jem
p lar del aota, autor izada por testigos há
bi les , para lo que en dereoho proceda. 

A r t . 45. Les multas que se impongan 
por infreooión de la L e y de 13 de Marzo 
de 1900, f i jando las oondioio» es de l t r a 
bajo de 1 s mujeres y los niños, se p a 
garán en efect ivo, y su producto ingresa
rá en las Cajas de las Juntas iooales. 

Estos organismos rendirán cuentas 
anualmente ol Ins t i tu to de l a inversión 
da esos fondos. 

A r t . 46. L a r enunc ia ó negat iva de los 
vocales de las Juntas de Re formas So
ciales á ia práotioa del sarv io io de i n s 
pección, manifestada expresamente óoon 
la no asistencia á más de tres v is i tas o v i • 

do a l iuspeotor r eg i ona l ó p rov ino i a l de . seoutivas que debieran ejaoutar, s i empre 
que dependa la J u n t a . 

Cuando se trate de lo r e l a t i vo á l a pre
visión de aooidentes dol trabajo, se hará 
u n e jemplar más de las re fer idas actas, 
que será enviado direotamento al I n s t i 
t u t o . 

A r t . 39. E n el oaso expresado en e l ar
tíoulo 37, se harán constar de manera 
suc in ta , y s i n ent rar en oontrovers iaa de 
ningún género, laa razones que exponga 
el patrono ó sus representantes para no 
habar cumpl ido lo prevenido en el aper 
c ib imiento , sauoionado ó modi f ioado por 
la resolución del Ins t i tu to en e l oaso del 
artíoulo 36. 

A r t . 40. Las Jun tas locales que ejer
zan la iuspeooión eu los s i t ios donde no 
haya inspeotores, pondrán, en el plazo 
de tros d 'as, en conoo imieuto del I a e t i tu 
to , las resoluciones que reca igan oon mo
t i v e de las in f racc iones señaladas. L o 
pondrán también en conoc imiento de l 
iuspeotor r eg iona l ó p rov ino ia l de l que 
dependa la J u n t a . 

A r t . 41. L a obstruooión a l serv io io de 
la Iuspeooión se castigará oou m u l t a , que 
no podrá exoeder de 500 pesatas, que i m 
pondrá en sus d is t intos grados , según l a 
ent idad del heoho, e l gobernador , s i n 
peí j i io io de la aooión pana l que c o r r e s 
ponda, en e l oaso de que la obstruooión 
se haga en f o rma qua cons t i tuya fa l ta ó 
de l i t o . 

A r t . 42. Sa considerará oomo obstruo
oión a l serv io io da las Comis iones i n s 
peotoras: 

1. a L a negat iva á s u entrada en lea 
oentros de trabajo sujetos á la inspeo
oión. 

2. a L a roaistenoia, annque eea pas iva , 
á presentar les reg is t ros , l i b r o s , docu
mentos y mater ia l que puedan examinar . 

3. ° L a ooultaoión del personal obrero 
que no tenga laa oondioiones legales para 
el t rabaje . 

4. a Las deolaraoiones falsas que les 
imp idan c u m p l i r sus deberes. 

5 / Cua lqu ie r o t ro aoto que, en gene
r a l , i m p i d a , pe r turbe 6 d i la te e l serv io io 
de Iuspeooión. 

A r t . 43 . E n oaae de negaras l a e n t r a -

que no jus t i f i quen debidamente s u i m p e 
s ib l i i dad , se entenderá oomo abandono 
del oargo y llevará aneja la separación 
de éste, pasando á reemplazar le el vooal 
suplente. Caso de no ex i s t i r vooal s u 
plente, so procederá á nueve eleooión 
para el puesto que haya quedado v ¿ -
oante. 

A r t . 47. L o s netos de inspección eje-
outados por las J u n t a s s i n ajustarse á 
las disposic iones anter iores , serán r e p u 
tados oomo i legales y oareoerán de todo 
va l e r . 

A r t . 48. E l Ins t i tu to de Re formas So
ciales hará al M in i s t e r i o de la G o b e r n a - ' 
oión las propuestas do las recompensas 
que deben otorgarse á los presidentes de 
las J u ites locales que más se d i s t ingan 
en la realización d e l e s serv ic ios anter io
res, é indicará los oasos en que por o m i 
sión, neg l igencia ó re tardo en e l c u m p l i 
miento de e l los , deberán imponer les c o 
rrecc iones dentro del prooedimiento a d 
min i s t r a t i v o . 

A r t . 49. Cuando una J u n t a looal ó 
parte de e l la , por aotos contrar ios á s u 
func ionamiento legal en lo r e la t i vo a l 
serv io io de inspeooión, se haga acreedo
ra á l a instruooión do u n prooedimiento 
admin i s t ra t i vo , el inspector correspon
diente lo pon rá en oonooimiento del 
Ins t i tu to , y e l P l eno de éste, dando a n 
dienoia á la J u n t a ó parte de la J u n t a i n -

i teresada, propondrá al m i n i s t r o de l a G o 
bernación la suspensión ó disolución par -

i oial ó total de l a J u n t a , s iendo dioho M i -
! n i s te r io qu ien resolverá en de f in i t i va . 

A r t . 50. E n oaso do decretársela diao-
| luoión de una J u n t a ó parte de e l l a , ae 
• procederá á nuevas eleooiones, y se pon-
'• drá e l aouerdo en oonooimiento de l p r e -
. Bidente de la J u n t a Cen t ra l del Cense , á 
t * 

; los efeotos de la ley E l eo t o ra l , s i empre 
[ que la suspensión ó diaeluoión p a r d a l 
i afeóte al vooal designado oomo p r e s i -
. dentó de le J u n t a mnnio ipa l del Censo . 

Da Reel o rden lo digo I V . I . para au 
• oonooimiento y efeotos cons iguientes . 
' Dios guarde á V . I. muchos años. M a d r i d 

2 de J u l i o de 1909.— C i e r v a . 
Señor subsecretar io de eete M i n i s t e r i o . 

(Gaceta 4 Ju l i o ) 



Gobierno civil 
Secretaria.—Negociado Central. 

E l ilustrinlmo señor direotor general 
de Administración, oon feoha 30 de Ju
nio próximo pasado, nao dioe lo que si
gue: 

«Instruido ol opor tuno expediente en 
esta M in i s t e r i o , o >n moiivo del reourso 
de alzada i n t i r puas t o por ti oonoejal dal 
Ayuntamiento da esta oorte D. Santiago 
Gascón, om t ra prov idenoia de ose Go
bierne, re lnt iva ai raoouooimíento y pa
go á la •' • ; ;nu MIÍ Madrileña de alumbra* 
do y oaU'f taoión por gas, de una cantidad 
que se la a l euda , s i rcase V . E . ponerlo 
de ofioio, en oouooimiento da las partes 
interesadas, á fui de qua eu el p !a20 de 
veinto días, á contar desde la publioaoión 
en el B O L E T Í N OF IC IAL de esa provinoia 
de la presante o rden , puedan alegar y 
presentar los dooumentos ó justificantes 
qua oonsideren conducentes á su dere
cho. Sírvase V. E . aousar oon toda urgen* 
oia reoibo de esta oomunioaoión y acom
pañe á olla uu ejamplar dal B O L E T Í N en 
que haya s i i o publ icada; todo de confor
midad con lo que dispone el artioulo 25 
del Reglamento provisional para la eje
c u c i ó n da la L a y de 19 de Ootubre 
do 1 889.» 

L o hago público en este periódioo ofi
cial á los efectos oorrespondientes. 

M a d r i 1 5 Julio de 1909.—El goberna
dor, Vadillo. 

Secretaria. — Negociado Central 

Con esta feche se eleva al exoelentí i í -
mo señor m in i s t r o do la Gobernaoión 
reourso de alzada formulado por D. Juan 
Bautista Cátala y Gavila, oontra acuer
do da la Comisión provinoial, de 18 de 
Junio último, que desestimó su reclama 
oión ooitra la validez de la eleooión de 
concejales verificada en todos los distri
tos do Madrid, ó ouando menos, en la del 
Centro y Congreso. 

L : hago públioo por la presente, en 
cumpl imiento á ln dispuesto en ol artiou
lo 26 del Reg lamento de procedimiento 
admin is t ra t i vo da 22 de A b r i l de 1890. 

Madr id 5 de J u l i o ae 1909.-Ei gober
nador, V a d i l l o . 

AYUNTAMIENTOS 
CHAMARTIN DE LA ROSA 

Por la defunción del que la desempe
ñaba, se halla vsoante la plaza de veteri
nario titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 730 pesetas, pagaderas 
por meses vencidos. 

Dioha vacante será provista oon arre
glo á lo que dispone el Reglamento del 
Cuerpo de Veterinarios titulares de 22 de 
Marzo de 1906, psra lo cual durante el 
plazo de veinte dias, podrán presentar los 
aspirantes á ls menoionads plaza, en la 
Seoretsrla de este Ayuntamiento, la opor 
tuna inatanoia, aoompsñsda de ouantos 
dooumentos orean pertinentes. 

Chamartln de la Roas 26 Junio 1909 
=*E1 aloalde, B . Palaoios. 

VALDEAVERO 
Conformo si art. 40, número 5.* de la 

vigente ley de Reemplazos, el mozo que 
á oontinusoión se expresa habrá de ser 
inoluldo en el próximo alistamiento de 
eata villa de 1910; y oomo el paradero 
del mismo y su familia se ignora por 
más de diez años, se anunoia por el pre

sente á los efeotos de la Real orden de 30 
de Noviembre de 1907, á saber: 

Canuto Fernando Aragonés Ortega, 
hijo de Victoriano y Conoepoióu, que na
ció el 19 de Enero de 1889. 

Y para los efeotos da lu rectifioaoión 
del próximo alistamiento, según .us Rea
les ordenas de 27 da Junio, 23 da Di* 
oiombre do 1903 y 16 de Agosto da 1907, 
se públioa el presante para couuoimieato 
de los interesados. 

Valdeavero 30 da J u n i o da 1909. =E1 
aloalde, E m i l i o Sanz.=El secre tar io , Hi
lario Ssnz. 

(O -100.) 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Sección de Estadística de la provincia 

de Madrid 

CIRCULAR 

Para llevar á oabo la Estadística de los 
preoios de los principales artíoulos de 
consumo y tipos da jornales, segúu lo 
acordado por lo Direooión genera l del 
Instituto Geográfico y Estadístico, r e c i 
birán los señores alcaldes por uno da los 
primeros corraos las hojas impresas don
de deben oonsignar los datos que s t in 
teresan, relativos al primer semestre del 
oorriente año, debiendo devolverme di-
ligebciadas dichos hojas en el plazo má
ximo de quinoe días. 

Madrid 2 do J u l i o de 1909.=El jefe da 
legado, Antonio Revenga. 
Señores alcaldes de la p rov ino ia . 

I 
del Reino, de 13 de Agosto de 1892, se 
públioa en el B O L E T Í N OF IC IAL de ls pro 
vínola, para que las persenss que ae 
orean oon dereoho á presenoisr los tra
bajos de deslinde, lo puedan efeotuar en 
los días señalados. 

Madrid 30 de Junio de 1939.=E1 jefe 
de Fomeuto, el marqués da Gorbea. 

(Núm. 2.342.) (O.—99ter.) 

(Núm. 2 379.) 

INTERVENCIÓN G E N E R A L 

DE LA 

Administración del Estado 
A N U N C I O 

Esta Intervenoión general, en uso de 
sus atribuoiones, y por aouerdo de 28 de 
Junio último, ha tenido á bien nombrar 
aspirante á ofioial, de primera olasa, de 
la misma, oon carácter provisional y 
aueldo da mil dosoientus oiuouenta pese
tas anuales, á D. Ramón Oásorio y Be-
llooh. 

Lo que se publica en oumplimiento de 
lo prevenido en el art. 4 . ° de la ley de 19 
de Julio de 1904. 

Madrid 2 de Julio de 1909.=E1 inter
ventor general, J . M. de Retes. 

(Núm. 2.380.) 

Jefatura de Fomento de Madrid 
V I A S P E C U A R I A S 

CHAMARTÍN DE LA ROSA 
Ests Jefatura de Fomento, en uso de 

las atribuoiones y facultades que le con
fiere el Real deoreto de 20 de Diciembre 
de 1907, ha aoordado señalar los díss 3 y 
siguientes de Agosto próximo, para efeo
tuar el deslindo de las vías peousi ias del 
término m u n i o i p a l de Chamartln de la 
Rosa, ouyas operaoiones se efeotuarán 
oon estrió.a eujeoión á lo dispuesto en 
la Real orden del Ministerio de Agricul
tura, Industris, Comeroie y Obras pú-
blioas de 22 de Junio de 1903, resoluto
ria del expediente de las servidumbres 
peousriaa del menoionsdo término muni
cipal. 

Lv que en oumplimiento de lo dis
puesto en el artioulo 91 del Reglamento 
de la Asooiaoión general de Ganaderos 

TRIBUNAL SUPREMO 

Sola de 'o Contencioso - administrativo 

SECRETARÍA 
Relaoión da los pleitos incoados anta esta 

Sala. 
D José Requena Calabuig, de Madrid, 

oontra aouerdo da la Direooión general 
do Aduanas de 15 de Febrero de 1909, 
sobra liquidaoión de una ouota de 5.601 
litros de anisado 94,95." (Daoloraoión 
número 24.560). 

L a Asooiaoión gañera! de Ganaieros 
del Reino, da Madrid, oontra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en Abril de 1909, que no aprobó 
el deslindo de la caña l a «Real de Galle
gos» en término de Oropes. (Toledo). 

D. Rufino da O boy Morales, de Ma
drid, oontra ia Real ordan expedida por 
el Ministerio de Estado en 25 da Marzo 
de 1909, sobre resoisión del contrato de 
servioies de oomuuioaoiones marí.imas 
en la Guinea Española. 

La Sooiedsd minera «La Amistad», de 
Madrid, oontra acuerdo da la Direooión 
general de Contribuciones, por el qua se 
desestima la inatanoia en que D. Gil V i 
cente Fidel Cabrera, oomo representante 
en Berlaaga (Bidajoz) da dioha Sociedad, 
Boiioitaba su reluvara á la m ina «Nuestra 
Señora de los Dolores» del pago de l .üOO 
pesetas hacho en oonoepto de fijaoióu 
previa en el 4.° trimestre de 1908. 

D. Julián Aragón y Aragón, da Madrid, 
oontra aouerdo de la Direooión general 
de Aduanas de 26 de AL.rzo da 1909, re-
oaí^iú an expediente número 326-903 
(Aduana de Irúi ) , sobr reotifioaoión del 
af re de un automóvil, en ouyo envasa 
venían contenidos 260 kilos de oiavos de 
hierro (Daolaraoión 2.910-908). 

D. Pío Wanaosell y Gil, de Madrid, 
oontra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 24 de Abril de 
1909, por la qua se deniega abono de in 
tereses oomo contratista quo fué de la 
oonstruooión da un dique en el arsenal 
de Cartagena. 

Doña Josefa Muuzsnedo, marquess da 
Manzanado, da Madrid, oontra la Real 
ordeu expedida por el Ministerio de Fo
mento en 5 de Marzo de 1909, sobre re 
duooión de las dimensiones del muelle 
ssliente número 4 de les de Mslisüo en 
Santander. 

Ei Ayuntamiento de Madrid, oontra ia 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernaoión en 24 de Marzo de 1909, 
sobre suspensión aoordada por el Ayun
tamiento de esta oorte del trayeoto de la 
oalle Antonio entre la de O'Donell y la 
del Dr. Gástelo. 

Lo que en oumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánioa de esta jurisdiooión se 
anunoia al público para el ejeoioio de los 
dereobos qne en el referido artioulo se 
menoionan. 

Madrid 1.' de Julio de 1909.=E1 seore
tario deoano, firmado. 

(Núm. 2.378.) 

JUDICIALES 
Ja<g*<lo4 d e 1.* • t i i taa o m 

ALCALÁ DE HENVRBS 
Don Miguel Martí tez Corloba, juez de 

primera instanoia de la ciu ¡al da A l 
calá de Hauares y su partido. 
Por el presente ediato h go saber: Que 

en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario que da fe, so siguen diligencies 
p ra 2a deolaraoión de h «rederos abin-
teststo de doñs Josefa Palaoios Largo, 
mayor de edad, soltera, ignorándose 
quiénas fueran aus padre-, pueblo de bu 
naturaleza, si dejó ascendientes ó des-
oendientes, ni se otorgó te-itamanto, 
de ocupación sus labores, veoina qua fué 
d ^ esta ciudad, en la que falleoió los días 
2 ó 3 de Julio del año último, en su da-
mioiiio, oalle de Cisneros, núm. 30, piso 
baja, sin que oonatan más anteca lentes, 
y se liamu á los que se orean cou dereoho 
á ls herenoia de dioha finada, para que 
oomparezaan en este Juzgada á reolamar -
la dentro da treinta diaB. 

D .do en Aloalá de H mares á 30 de 
Junio de 1909. ^Miguel Martínez Cordo-
va. = Ante mi, Paaousl Moreno. 

(Núm. 2.375.) (C.—140.) 

BUENAVISTA 
Luciano Garoia López, natural de Val-

dehijaderas (Salamanca), casado, corre
dor, cuyas sedas personales no constan, 
que tuvo su domioilio San Bernabé, 9, 
primero, se le oita por estafa, para que 
oomparezoa en este Juzgado de instruc
ción de Buenavista, en el término de diez 
días, contados desde el aiguiante á la pu
blioaoión del presente. 

Madrid 23 de Junio de 1909.=Alberto 
Vela y López. =E1 esoribano, Antonio 
Aguilar. 

(Núm. 2.264 ) (B.=1.889.) 

Manuel Fernández Poga, natural de 
Porgo (Lugo), soltero, jornalero, de 
veintiún años, ouyas señas personales no 
oonstan, ee le oita por estafa, para que 
oomparezoH en este Juzgado de instruc
ción de Buenavista, en el término de diez 
días, oontados desde el siguienta á la pu
blioaoión del presente 

Madrid 23 de Junio de 1909.= Al berta 
Vela y López. =El esoribano, Antonio 
Aguilar. 

(Núm. 2.265.) (B.= 1.890.) 

Andrés Chain Calderois, empleado, 
casado, que tuvo BU domioilio Cands 
Duque, 17, piso bercero izquierda, por 
delito de estafa, para qja oompirezoe 
ante el Juzgado de instruooión del dis
trito de B u e n a v i s t a dursnte el plazo de 
diez días oontados desde el siguiente si 
de la publioaoión de la presente. 

Dado en Madrid á 22 de Junio ds 1909. 
— E l juez de instruooión, Alberto Vela y 
López.—El escribano, Antonio Aguilar. 

(Núm. 2.266.) (B. —1.891.) 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de instruooión del distrito 

de la Universidsd de ests oorte, en ol 
rollo formado para sustanoiar la apela
ción interpuesta par Roberto Lautoll, 
en el juioio de faltas seguido oontra ei 
mismo por lesiones, se ha diotado la 
sentencia ouyo encabezamiento y fallo 
ee oomo sigue: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid á 11 de Junio de 1909, el señor dea 
Manuel Moreno y Fernandos de Rodas, 
magistrado de Audienoia Territorial de 



laa de fuera de eeta oapital y juez de ins
truooión del distrito de le Universidad 
de la misma. Habiendo visto el juioio 
verbal de faltas seguido por lesiones 
entre partes, de una el Ministerio .Fisoal 
y de otra Roberto Lautel), subdito f ran
cés, ayudante de oooina y de esta vecin
dad, en el Juzgado munioipal e este 
distrito venido en grado de apelaoión. 

Fallo: Que debo confirmar y oonfirmo 
en todas BUS partes la sentenoia diotado 
pero l Tribunal Municipal, en 22de Mayo 
último, por la que se oondenó en rebel
día á Roberto Lantel l á la (pena de ooho 
dias de arresto menor, á que indemnioe 
diez pesetas al p e r j ud i c ado Francisco 
Genovés, oen la responsabilidad perso
nal subsiguiente caso de iosolvenoia y 
al pogo de as castas de ambas instan
cias; y mediante fi ignorerse el paradero 
aotual de dioho sujeto, notifiquese esta 
sentenoia insertando el enoabezamiento 
y fallo en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. Asi por esta mi aentenoia le 
pronucoio, mando y firmo. Manuel M c -
reno-Ri ibr ioado. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI 
CIAL, pongo el presente oen el visto bue
no de S. S.\ en Madrid á 11 de Junio de 
1909.=V.° B.° =EI juez de instruuoión, 
Manuel Moreno. =» E l esoribano Ldo. V i 
cente Moreno. 

(Cúm. 2 267.) (B.-1.892.) 

Don Manuel Moreno i Fernández de Ro 
das, juez de primera inatanoia é ins 
truooión del distrito de la Universidad 
de esta oorte. 
Per el presente cito, llamo y emplazo á 

Roberto Conde Quesada, de dieoiooho 
años, soltero, carpintero, hijo de Victo
riano y de Regina, y natural de M a 
drid, ouyo parudero aotual se ignora, 
para qne en el término de oinoo dias, 
contados desde el siguiente al en qne 
eate requisitoria se inserta on la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en m i Salar-
andienoia, Bita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, oon ol 
objeto de reoibirle deolaraoión indagato
r ia en oausa que se le sigue por hurto, 
apercibido que, do no verifioarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
oio á que hubiere logar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen-
tos de la polioia judioial procedan á l a 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sioión á les efeotos expresados. 

Madrid 23 de Junio de 1909.=Manuel 
Mereno.=El esoribano, lioenoiado V i 
oente Moreno. 

(Núm. 2.268.) (B.-1.893.) 
P A L A C I O 

María Labonet, ouyo domioilio y p a r a 
dero se desooncoe, se la oita eon objeto 
de recibirla deolaraoión é instruir la del 
contenido dol art. 109 de la ley Procesa!, 
oadenedo por el juez del distrito de P a 
leóle, per hurto de una oaja en la eata
oión del Norte, debiendo oempareoer 
oalle del Generel Castaños número 1, en 
término de oinoo días. 

Madrid 26 Junio 1909 =V. ° B * =E l se
ñor juez, Pedro Armonteros de Ovando. 
= E l esoribano. Fernando Beltrán y 
Aguado. 

(Núm. 2.269.) (B.=1.894.) 

D i n Pedro Armenteree de Ovando, jues 
de primera inatanoia é instruooión del 
dietrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo 
á Joaquín Flores Aguado, que vivió en la 
oalle de Lavapies, núm. 18, y ouyo aotual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez d ios , contados desde el siguien
te el en que esta requisitoria se inserte en 
le Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del Gene--- • taños, 
oon el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle indagatoria en 
oausa por estafa; apercibido que, de ne 
verifioarlo, será d ec l a r ado rebelde y ie 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judie ai prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso' 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Prisión Celular de esta oorte. 

Madrid 23 de Junio de 1909. = Podro 
Armenteros de Ovando.=El esoribano, 
Luis Moliner. 

(Núm. 2.290.) (B.—1.910.) 

J u z g a d o s m u n i o l ; , a ¡ « * 
CONGRESO 

E n v ir tud de providenoia del señor 
juez munioipal suplente del distrito del 
Congreso, se ha señalado para la segun
da subasta de un tolar situado en térmi
no de Carabanohel Bajo, al sitio denomi
nado «Lss Mataderos», el dia tteiota de 
los oorrientes, á las onbe de su mañana, 
en la audiencia de dioho Juzgado, oalle 
del León, 40 y 42. 

Y se previene á los licita dores que esta 
subasta se verifica oon la rebaja de un 
veinticinco por oiento del total de la ta -
saoión, ó sean mil doscientas dos pese
tas veintitrés céntimos, no admitiendo 
posturas que no oubran las dos teroeras 
partes de esta oantidad: qne para tomar 
parte en el remate han de consignar el 
diez por oiento de la misma, y que los 
títulos de propiedad se enouentran de 
manifiesto en Secretaria. 

Mad i id tres de Julio de mi l novecien
tos nueve. 

V.° B.* 
Avelino Fernández de la Vega. 

E l seoretario, 
Emil io Buoeta. 

(A.—310.) 
BUENAV ISTA 

E n v ir tud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista do 
esta oorte, por el presente se cita y em
plaza á Felisa Varas Montero, que dijo 
v iv i r en ia oalle de Padil la, núm. 20 pro
visional, y ouyo paradero en le aotualidad 
se ignora, para que en el término de 
nneve dias oomparezoa en dioho Juzga
do, sito en la calle de Balón, número 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que la ha 
sido impuesta en el juioio de faltas nú
mero 191-909, que pende en este Juzgado 
por entrar en heredad ajena y males tra
tos, apercibida que, de no verificarlo, la 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 12 de Junio do 1909.=nV.# B.« 
—Fermín Castañón.=El seoretario, A l 
fredo del Castillo. 

(Núm. 2.210.) (B.—1.845.) 

tualidad se ignora, para que oomperezoe 
en dioho Juzgado, alto en la oalle de Ba 
len, núm. 2, p i so segundo, á cumplir la 
peca que le ha sido impuesta en el j u i 
oio de faltas núm. 406-909 que pende en 
oste Juzgado por malos tratos, apercibi
do que, de no verifioarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar eo dereoho. 

Madrid 12 de Junio de 1909.=V.* B . ' 
— Fermín Castañón.=El secretario, A l 
fredo del Castillo. 

(Nüm. 2.211.) (B.—1.846.) 

E n virtud de aouerdo del señor juez 
munioipal del dietrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y 
llama á Pedro Rodrigo Flores, quo dijo 
v i v i r en la Fuente del Berro, terrenos 
del Marqués de Zafra, y ouyo paradero 
en la aotualidad Be ignora, para que oom
parezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, número 2, piso segundo, en el 
término de nueve días á ser reoonooida 
por el médico forense, bajo aperoibi
miento que, de no verifioarlo, la parará 
el perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 19 de J u . i o &* 1909. = V.° B.* 
=Fermín Castañón.=El Beoretario, A l 
fredo del Casti l lo. 

(Núm. 2.212.) (B,—1.847.) 

En v i r tud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorto, por el preaente ae oita y em
plaza á Pablo Bernabeu Ramírez, que d i 
jo v iv ir eu la oalle de Velázquez, núme
ro 25, portería, j ouyo paradero en la ac-

E n virtud de aouerdo del señor juez 
munioipal d i distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita 
y llama á Fidela Bayo Martínez, que dijo 
v iv i r en la calle de Juan Bravo, núme
ro 80, sótano, y cuyo paradero en la 
aotualidad ae ignora, para que oompa
rezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, en el tér
mino de nueve días á ser reoonooida por 
el médico forense, bajo aperoibimiento 
que, do no verifioarlo, la parará el per
juioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 19 de Junio de 1909.—V. ' B.° 
—Fermín Castañón.—El seoretario, A l 
fredo del Castil lo. 

(Núm. 2.213.) iB.:=1.848.) 

CHAMBERÍ 
E n el juioio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado oontra Enrique Morales, 
por vejación, y señalado oon el número 
2.164 de 1908, so ha diotado sentenoia ou
yo enoabezamiento y parte dispositiva 
dioen así: 

Sentenoia: En la vil la y oorte de Ma
drid á 6 de Marzo de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamherí, 
oompuesto de los señores D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal, y adjuntos don 
Mariano Asensio y D. Julián Muñoz, ha
biendo v i s t o el preoedente juioio de feltas 
seguido entre partes: de ia una, el Minia 
terio F i s c a l , y de la otra oomo denun
oiado Enrique Morales, ouyas demás 
oirounstanoias ya oonatan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía á Enrique Mo
rales á la pena de 40 pesetaa de multa y 
las oostas. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Mariano Asensio.—Julián M u 
ñoz. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia per el Sr . D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del dietrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tr ibunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediente á le rebeldía del enjui
ciado, y á fin de que sea notifioada en 
forma le anterior sentenoia, expi lo el 

presente en Madrid á 8 de Junio de 1909. 
— V . ' B . 8 —Miguel Oohoa. - E l aeorotario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.237.) (B.-1.867. ) 

En el juioio verbal de faltas seguida 
en este Juzgado oontra Nieves Caballos y 
Rodrigo Díaz, por actos inmorales, y se
ñalado oon el núm. 11 de 1908, se ha dio
tado sentenoia ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva dioen así: 

Sentenoia: Eo la v i l la y oorto de Ma 
dr id á 6 de Marzo de 1909, el T r i b u 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señor s D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal, y adjuntos den 
Mariano Asensio y D. Julián Muñoz, 
habiendo visto el precedente juioio de 
feltas seguido entre partes: de la nna el 
Ministerio Fisoal, y de la otra, oomo de
nunciados Nieves Caballos y Rodrigo 
Díaz, ouyas demás oirounstanoias ya 
oenstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa*en rebeldía á Nieves Caba
llos y á Rodrigo Diaz á la pena de c in 
cuenta pesetas de multa, diez dias de 
arreste á cada uno y oostas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohea. -Mar iano Asensio. - Julián M u 
ñoz. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el señor D. Mi 
guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
dietrito de Chamberí, estando oelebran
do audienoia en el día de su feoha, de 
que doy fe. - L u i s Garr ido. 

Y mediante á la rebeldía de loa enjui-
oiados y á f in do que sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 8 de Junio de 
1909. =V . 9 B . ' = Miguel Oohoa.=El se
cretario, Lu is Garr ido. 

(Núm. 2.238 ) (B.-1.868.) 

BANCO D E E S P A Í Í Á 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los deposites traiismisibles numeres 
quinientos noventa y seis mi l oincuenta y 
88is, seiscientos dieoieéis mi! quinientos 
cuatro y seiscientos veinticinco rol tres* 
oientos veintiséis, expedidos p<r este Es
tablecimiento en doce de Mayo de mil 
novecientos seis y veintidós de Mayo y 
trece de Noviembre de mil noveoientoe 
siete á favor de don José F. r sndf z Mo
reno y doña Antolina Fernández Alvarez, 
indistintamente, se anuncia al públioo 
por teroera y última vez para que el que 
se orea oon dereoho á reclamar lo ver i f i 
que dentro del plazo de dos meses, á oon 
ti»r desde el dia doce de Junio próximo 
pasado, feoha de ia primera inserción 
de este anunoio en los parió di os ofioia
les Gaceta de Madrid j BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia, según determina el 
artíoulo sexto del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo quo, transcurrí 
do dioho plazo sin reolamaoión de terce
ro, se expedirá el correspondiente dupl i 
cado de dichos resguardo anulando ha 
primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid cinco do Jul io do mi l nove
oientoe nueve. 

E l vicesecretario, 
O . Blanoe Rniz . 

(A . -311. ) 

Imp-íDt» la A. A loofo , Burhirri 8. —' v l - i 


